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DE LAS ISLAS BALEARES.

ani Sección de Fomento. — Faros.—En

i,

eM rirlud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, Agricullu- 

JHü.Industria y Comercio, he señalado 
f lidia31 del corriente á las doce de su 
fí| mañana para la adjudicación en públi- 

subasta del servicio de lancha pa- 
g^alos faros de la isla de Cabrera, For- 

uv mcMó y Aucanada.
d I-i contraía durará tres arios para 

^huno do los faros; y los tipos fi- 
X' en las condiciones que se hallan 

'-tianinesto en las oficinas de Fo- 
i«'Nlo de este gobierno, son los si-

Afiles; para el faro de Cabrera 900 
áMiS05 an''‘a^si para el de Formentó 

id

qoi [ y Para ei de Anean ada 584.
b j . ^^/’tSta tendrá lugar en la indi- 

d» ^oficina y no so admitirá propo
se ^!1 que se refiera á mas de un faro, 
- ei es cada servicio debe rematarse por 

^Parado.

proposiciones se presentarán en 
nJOs cérrados, arreglándose exacta- 

ai'j,!nto modelo; y las can- 
na Cs que previamente han de consig- 
so q p)ara tomar parle en la subasta, 
CaJ'1 80 escudos para el faro de 
Para'^’ I)ara (^e Formentó y 30 
^l(te Aucanada.

proivv Fa^° (lue resultasen dos ó mas 
fai-rj piones iguales para un mismo 

Celebrará en el acto entre sus
Id ^íi¿Ul!a se8un^a licitación, adju- 
vir PoneM°Se rcmale a ^avor del pro- 

ener^? ’Qas beneficioso. Palma 11 de 
c 1870.—Tomas Sánchez Vera.

J ' '' de proposición,.
gil’ D. N v "
X de] . ‘ ■ X--... vecino de. .. enterado 
* de1Unci0. publicado por el Gobier- 
v lua] y J’^^incia con fecha 11 del ac- 

q'dii p e *as condiciones que se exi- 
*:l adjudicación en pública 

. H faro(| ■ servicio de la lancha para 
te.........se compromete á tomar

iditoii; 378.
á su cargo dicho servicio por el tér-' 
mino de tres años y por la cantidad anual 
de.... (aquila cantidad escrita en letra) 
Fecha y firma del interesado.

Núm. 1025.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Comandandancia General de Marina. 
Departamento de Cartagena.—Negocia
do de matrículas.—Almirantazgo. — 
1). Félix Pizcueta y Gallel Secretario de 
laExma. Diputación provincial.—Cer
tifico que en la sesión celebrada por 
esta Diputación el dia 10 del corriente, 
se dió lectura de la siguiente acta: — 
Comandancia de Marina de la provin
cia de Valencia.—Capitanía del puer
to de Valencia.—El dia 3 de noviem
bre de 1869 en la capitanía del puerto 
del Grao, hallándose presente el señor 
comandante de marina y capitán del 
puerto y el ayudante de la misma que 
hizo de secretario, comparecieron los 
capitanes de los buques que entraron 
en este puerto el dia 1 ° del actual, du
rante el fuerte temporal del N. al N. E. 
que reinaba, para manifestar si habían 
notado alguna variación favorable en 
virtud délos 130 metros de muelle que 
ya se encuentran y que en dirección 
del E S. E. se está construyendo por 
la Exma Diputación de esta provincia 
en la parte E. de este puerto, á lo que 
espusieron lodos que la mar la recibie
ron todos por la aleta de estribor en 
vez de sufrirla por el costado como su
cedía antes de la reforma á fin del año 
anterior y principio del actual, cuando 
se veían obligados á lomar el puerto 
con los vientos alcmporalados del N- al 
N. E. con grao riesgo de la perdida del 
buque y de las vidas de sus tripulantes 
sucediendo á mas que las corrientes 
que entonces la esperimentaban de tra
vés juntamente con la mar ó rompienío 
del muelle hasta el momento crítico de 
la orzada para tomar el ante-puerto, 
ahora la han esperimentadó porla mu
ra de babor la cual le favorecía para 
verificar su entrada, sin el inminente 
riesgo de sor arrollado por sotavento, 
como sucedía anteriormente.—Igual

mente concurrieron á este acto varios 
comerciantes, pilotos y matriculados de 
este puerto que por sus intereses es
peciales estuvieron observando los efec
tos del temporal en las entradas do los 
buques y las ventajas que los metros 
de muelle construidos les proporciona
rán, todos ellos ratificaron las obser
vaciones de los capitanes y patrones y 
con objeto de hacerlo constar firman 
con el Sr. presidente y Ayudante dees- 
la comandancia y capitanía del puerto. 
—El comandante de marina, Rafael R. 
Izquierdo. —El ayudante de la capita
nía, Francisco Delgado.—El patrón de 
la goleta Diamante, por Gerardo Ma
tas; Vicente Suriano.—El patrón déla 
balandra Joven Vitoria, por Agustín del 
Cap; José Sevcriano.— El patrón del 
laúd Gravina, Jaime Losada.—El pa
trón del laúd Carmen, por el patrón, 
Ralael Larroda.— El patrón del laúd 
Joven Pepe, Manuel Gorgocio.—El pa
trón del laúd Jaime Teresa, Vicente 
Joven.—Como testigo: Piloto, Vicente
Sans.—Piloto, Gaspar Torres:—Juan I Resultando que D. Manuel Federico 
Antonio Fajardo.—José Plantada.—Ca-' González fué relevado en 30 de junio 
pitan, Vicente Suriano.—José Severino : en virtud de renuncia, del cargo de 
Gregorio Tarandos.—Francisco Sad- su hermano D. Baltasar, ¡jara cuya cu- 
la.—Vicente Lagarda.—Joaquín Sivc- i ratela se nombró á D. Faustino" Ver- 
la.—Francisco Larroda.—Antonio Es- gara, y que en 29 de diciembre de 
coto.—Juan Domingo.—Antonio Cola. ¡1866 dicho I). Baltasar contrajo ma- 
José Escoto.—Vicente Escolo. — Vi-I trimonio, siendo mejor de 18 años: 
cente Fós.— Pascual Danza.—Vicente Resultando que en 13 de julio de 
Bosch.—Antonio Catalá. — Bartolomé 1867, representado por un curador 
Miguel.—Tomás Ferrer.— Luis Fortu- ■ ad Idem, enlabió la demanda objeto de 
na.—José Romaní.—Vicente Ramos. I este pleito, exponiendo que su her- 
—Manuel Garrálda.—Aguslin Banis.
—Es copia R. Izquierdo.

Y para que conste en virtud del 
acuerdo de la referida Diputación es
liendo la presente que con el visto bue
no del señor gobernador presidente, 
firmo en Valencia á 19 noviembre de 
1869. — F. Pizcueta.—'Rubricado.— 
V.° B.0—El gobernador presidente, 
F. Peris y'Valero.—Rubricado.—Es co
pia.—El vice-presidente.—Anteque- 
ra.—Es copia.—P. A.--Hígada.

Es copia.—Pedro de Aubareda.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 19 de no
viembre de 1869, en el pleito seguido 
en el juzgado de primera instancia de

la Nava del Rey y en la sala segunda 
de la audiencia de Valladolid por don 
Baltasar González Sanlana con su her
mano D. Manuel Federico González San 
tana sobre entrega de varios bienes; 
pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que, en 28 
de diciembre de 1868, dictóla refe
rida Sala:

Resultando que, con motivo del fa
llecimiento en 1850 do D. Baltasar 
González, se procedió á la partición 
de bienes entre su viuda DoñaBasilisa 
Sanlana y sus hijos D. Manuel Fede
rico, D*. Antonio, Doña Cecilia y don 
Baltasar: que en 10 de setiembre de 
1855 falleció Doña Basilisa; y que en 
6 de junio de 1856 solicito I). Ma- 

i nucí Federico, González que se le nom
brase curador ad bona de sus citados 
hermanos, cargo que le fué conferido, 
señalándole frutos por pensión,. y que 
se le discernió en 10 de setiembre si- 

i guíente: 

mano D. Manuel había poseído y ad
ministrado los bienes de sus hijuelas 
paterna y materna con carácter privado 
y sin mandato expreso desde la muer
te de su madre Doña Basilisa hasta el 
10 de setiembre de 1856 en que le 
había sido discernido el cargó de cu
rador, y tenia por tanto obligación de 
responder de sus productos: que asi
mismo tenia que responder de los bie
nes y rendir cuentas desde el dia 30 
de junio de 1864, en que había de
jado de ser curador, puesto qne su 
relación con respecto á olios era la mis
ma para los efectos legales: que aun 
cuando D. Manuel era ya curador en 
la época en que había enajenado los 
granos y vinos adjudicados al menor, 
debía sin embargo satisfacer íntegra- 
menlé su precio porque no formaban 
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parte de sus productos y rentas, que 
hacia suyos el curador, á quien se ha
bían señalado frutos por pensión, si
no que constituyan el patrimonio del 
menor y que con arreglo á ¡a ley es
taba obligado á contribuir con un 6 
por 100 de las cantidades metálicas, 
importe dolos -bienes que no debía en
tregar en especie; pretendiendo que, 
con arreglo á estas y otras bases que 
consignó, se condenase á D. Manuel 
Federico González, en concepto de cu
rador atl bona y administrador del de
mandante, á entregaííe los bienes que 
constituyan su caudal;

Resultando que D. Manuel Federico 
González presentó la cuenta de la ad
ministración de los bienes del menor 
desde el fallecimiento de Doña Basilisñ 
Sanlana hasta setiembre de 1856 en 
que había sido nombradlo curador, se
ñalándole frutos por pensión, produ
ciendo un saldo á favor del menor de 
9.442 rs., que consignó; comprendien
do como primera partida de cargo la 
de 21.786 reales que importaban los 
granos, ganados, vinos y muebles de 
casa resultaban por menor en el haber 
materno; como tercera, la de 3.600 rs. 
que, al precio de 50 fanega, impor
taban las 72 de trigo que habian pro
ducido las 18 fanegas de tierra sem
bradas y adjudicadas al menor al pre
cio de 50 rs. fanega; y la cuarta, de 
2.625 rs. que, al tipo de 35 rs, fane
ga, importaban las 75 de cebada, pro
ducto de las tierras del menor:

Resultando que el demandante es
tuvo conforme en la replica con el nú
mero de fanegas sembradas y su pro
ducto, pero no en cuanto al precio 
de los granos que habian producido y 
de los adjudicados al menor en su hi
juela; porque respecto á los primeros 
recolectados en agosto de 1856, desde 
esta época hasta mayo de 1857 habia 
subido considerablemente su valor, no 
pudiéndose conceder al curador que te
niendo bienes con que cubrir los gas
tos del menor vendióse aquellos en 
seguida, siendo aplicable esta misma 
razón respecto á los granos que le ha
bian sido adjudicados en su hijuela, 
y que el curador quería hacer suyos 
por el precio de la adjudicación:

Resultando que el demandado mani
festó al duplicar que los granos esta
ban cargados en la cuenta al precio 
que tenían en aquella villa de los me
ses desde julio á octubre, época en 
que se le habia discernido el cargo: y 
que sobre el precio de los granos se 
practicó prueba testifical, y se trajeron 
ti los autos certificaciones de los secre
tarios de ios Ayuntamientos de la Na
va del Rey, Medina del Campo y Tor- 
desillas desde setiembre de 1856 á 
inayo de 1857, y del de Alaejos en el 
cuarto trimestre de 1855 al tercero de 
1856:

Resultando que la partida 22 del 
cargo de la cuenta (jue el demandan
te presentó al replicar asciende á 14.896 
reales, importe de 196 fanegas de tri
go, rentado 98 de tierra que estuvie
ron de barbecho y de que se habia 
aprovechado el demandado: que este 
sostuvo que en la época del falleci
miento de su madre se hallaban de pa
jas, en cuyo estado no devengaban ren

ta hasta los dos años según costumbre; 
y que sobre este extremo se exigieron 
posiciones y articularon pruebas tes
tificales:

Resultando que el juez de primera 
instancia dictó senlencia y (pie la Sala 
segunda de la Audiencia de Vallado- 
lid la confirmó con una adición en 
28 de diciembre de 1868. condenando 
á la entrega de diferentes bienes y de 
la cantidad de 53 416 rs. 4 cénts. que 
aparecían de cargo contra él, admi
tiéndole en pago 24.293 (pie resulta- 
dan en la data, y á abonar el interés 
de 6 por 100 de la cantidad que ha
bia de satisfacer en metálico desde la 
interposición de la demanda; estable
ciendo, entre otros fundamentos; que 
el valor de los granos debía regularse 
con arreglo al precio medio que tuvie
ran desde que se habia hecho cargo 
de ellos el demandado hasta el mes de 
mayo siguiente: que como dicho pre
cio medio en mayo no se habia traído 
á los autos, debía estarse al del mer
ca lo de Medina, centro del país para 
el objeto, que era de 74rs. 88 cénts. 
tanega para et trigo y 49 rs. 85 cénts. 
para la cebada; y que era de abono la 
partida 22 de cargo de la cuenta del 
demandante, porque sin embargo de 
que las 98 fanegas de tierra estuvie
ran de barbecho eran productivas, pues 
si materialmente no daban fruto, au
mentaban su valor, preparando el que 
habian de dar al año siguiente; en tér
minos que, dadas en arrendamiento é 
impuesla la constumbre indubitada en 
el país de labrarlas á dos hojas, el co
lono pagaba en cada un año la media 
renta correspondiente al todo:

Resultando que el demandado ha in
terpuesto recurso de casación citando 
como infringidas:
. I o El art. 333 de la ley de En
juiciamiento civil, por no consignarse 
en los resultandos del fallo lo que apa
recía en los autos acerca de los hechos 
contenidos en los escritos de réplica, 
y duplica, dando lugar á que en los 
considerandos se expresara como un 
hecho absoluto la falta de prueba res
pecto al ¡ recio medio de los granos 
en Alaejos durante el año á que se re- 
íeria la cuenta: fijándose la base de 
condenación en la certificación del se
cretario del Ayuntamiento de Medina, 
siendo así que obraba en autos la del 
Ayuntamiento de Alaejos, que contenia 
la prueba cuya existencia se negaba; 
habiéndose perdido de vista (pie el cer
tificado del Ayuntamiento de la Nava 
del Rey se lijaban los precios dó 1856 
á 1857:

2 .° La ley 1.a, til. 14, Partida 4.a, 
en cuan o con relación á la partida re
lativa á la renta de las tierras de bar
becho se declaraba como cargo lo (pie 
no podia serlo por cuanto no tenia prue
bas de ninguna especie en su apoyo, 
y la contestación del demandado era 
negativa y estaba probado del modo 
que podia estarlo:

3 .° El art. 317 de la ley de En
juiciamiento civil, que no concede á 
los Tribunales la facultad de apreciar 
y calificar en la misma forma que la 
prueba testifical la practicada por do
cumentos; y que aun cuando estuviera 
sometida como aquella á la regla de 

sana critica, nunca podría prescindir de 
ella omitiendo los documentas directos 
y específicos sobre una cuestión liti
giosa, y atendiéndose al resultado do 
otros que sólo podrían tener aplicación 
á falta, de los primeros;

Y 4.° La ley 28, lít. 12, Partida 
5.a, que declara de abono ciertos gas
tos al administrador de bienes ajenos 
sin mandato del dueño, y la sentencia 
desestimada en general la data de la 
cuenta producida por el demandado 
á pesar de las justificaciones practica
das en apoyo de la misma; expresan
do, por último, que en la sentencia 
se abonaban réditos de cantidades ilí
quidas á pesar de la doctrina cor
riente sobre la materia y de la imposi
bilidad de devengarse rédictos miéntras 
era dudosa la deuda:

Vistos, siendo Ponente el ministro 
D. Joaquín Jaumar de la Carrera:

Considerando que contra los resul
tandos y considerandos que de las sen
tencias no procede el recurso de casa
ción en el fondo, que únicamente puede 
interponerse contra su parte dispositi
va, y que por lo tanto es inoportuna la 
cita del art. 333 de la ley de Enjuicia
miento civil en el concepto que la ha 
hecho el recurrente: .

Considerando que la ley Ia, lít. 14 
de la Partida 4.a ninguna conexión 
puede tener con la cuestión de este 
pleito1, y que aun cuando se entendie
re citada equivocadamente en lugar de 
la 1.a del til. 14 de la Partida 3.a, que 
trata de las pruebas, no se habría in
fringido, como tampoco lo ha sido el 
art. 317 de la de Enjuiciamiento, por 
cuanto habiéndose presentado por las 
partes diferentes certificaciones, tesli 
gos y posiciones sobre los precios que 
tuvieron lo; granos en los años que 
expresan, la Sala sentenciadora; en 
uso de sus atribuciones, ha apreciado 
en conjunto el resultando de dichas 
pruebas, sin que contra esta aprecia
ción se haya citado concretamente ley 
ni doctrina alguna admitida por la ju
risprudencia délos Tribunales:

Considerando que tampoco ha sido 
infringida la L y 28, lít. 12 do la Par
tida 5.°, referente al abono de las im- 
pensas hechas por los gestores de co
sas ajenas, porque no es exacto que
haya sido desestinada en general la mismo la rebeldía, se^ecíavó conté 
data de la cuenta producida por el de- I * 1 1
mandado, como este lo supone en el 
recurso, pues tan sólo lo han sido las 
partidas (pie no se han justificado de
bidamente ó que se han conceptuado 
no ser de legitimo abono, ajuicio de 
la Sala:

Considerando, por último, que el 
demandado, en su escrito de contes
tación, consignó á disposición del Juz
gado el saldo resultante de su cuenta; 
y que si bien se ha declarado después 
en definitiva «pie es mayor la canti
dad que debe abonar, no ha sido esta 
líquida hasta que se ha fijado en la eje
cutoria, por lo que no puede conside
rarse al demandado constituido legiluna- 
menle en mora durante el pleito'; y que 
en su consecuencia la Sala sentencia
dora, confirmando el fallo de primera 
instancia en el extremo que condena 
á aquel al pago del interés del 6 por 
100 anual de la cantidad que debe sa- 

lisfacer á su hermano desde la in|er 
sicion de la demanda, ha infringid 
doctrina de que no deben abonarse} 
tereses por cantidades ilíquidas-

Fallamos que debemos declarar 
declaramos no haber lugar al recm 
so de casación interpuesto por q ' 
Manuel Federico Gonzalos contra'' 
sentencia de 28 de diciembre de Ls¿ 
tan sólo en cuanto condena al deiii¡ 

yocií
ÍO 
nfévi 
la la

para 
ciden

dado al pago del 6 por 100 del 
ce declarado á favor de su hern^
desde la interposición de la demand 
en cuyo único extremo la casamos- 
anulamos.

Asi por esta nuestra sentencia.

Box 
iacii 
dd¡

lÁ 
piSO

se publicará en la Gaceta y se in¿ 
rá en la Colección legislativa, pasán^ 
al efecto las copias necesarias, lo 
nunciamos mandamos y firmamos.-. 
Mauricio García.—JoséMaria Cacerts - 
—Laureano de Arriela.—Valentín gír 
rralda —Francisco María de Castilla.- f¿de
Joaquín Jaumar.—Fernando Pereza 
Rozas.

Publicación.—Leída y publicada^ 
la sentencia anterior por el limo, seói 
D. Joaquín Jaumar de la Carrera, ni 
nislro del Tribunal Supremo de Jusí 

jtcas 
liJel

cía, estando celebrando audienciapífc’a 
blicala Sala primera del mismo el di «a 
de hoy, de (pie certifico como Escn ^pc
baño de Cámara.

Madrid 29 de noviembre de 1869.-
Gregorio Camilo García, 

(Gaceta del-10 de diciembre^

iiend 
tiade
hciori 
le su p 

Vis

En la villa de Madrid, á 27 dedi Coi 
SACÍOíciembre de 1869, en los autos pes- 

dientes ante Nos por apelación, s^i- '^'1 
dos en el juzgado de primera inslM 
del distrito de San Beltran de BareM1 j ;íi^
y en la sala segunda de la audien^ ¡ 
su territorio por la abadesa y religó 
del convento de San Antón v"Santal 
ra y Don Pal adio Buxeda sobre pagóll y10 i 
pensiones, hoy sobre articulo proiWe‘lH 
do por el último:

Resultando que en 12 de dicicnú 
de 1867 la expresada comunidad ili r81ai 
mandó á Don Paladio Buxcda para^ 
la pagase varias pensiones de mi ce1 6^I 
so y el lau lemio por la venta delafl 
ca afecta á la expresada carga: ye1 j"1;1 
ferido traslado á Buxeda y acusada!
UJIOiiJV Id bu UuLídlU LUI1‘V r

lada la demanda, presentándose de (l) 
pues Buxcda con escrito en que fori^ (j.1'' 
ló artículo deprévio y especial pron11' / 
ciamienlo para que la demandante^ Cja. 
tentara ante lodo la reclamación gul)61' 
nativa. j

Resultando que sustanciado eli^prev 
dente, el juez declaró no haber!'11' y 
con las costas á lo solicitado poi'H^ solV;i 
da; y admitida la apelación quee- rtq 
interpuso, presentó nuevo escri*6 sjü0 
segunda instancia promoviendo arlíct| que 
lo prévio para que se suspendie^. ly 
curso del pleito en virtud de las con/¡ 
posiciones lomadas por la junta ^'jdenci 
lucionaria de aquella ciudad sobí6* da c’ 
demandas en reclamación de c*1- ! ini 

Qe

afeclas á bienes desamortiza!)!65', 
además para que se declarase 
de personalidad la parle adora 3 » 
secuencia del decreto de 18 de 
de 1868:

Resultando que continuada l;l'

?1,1
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rsej^

irar.

viciación de la instancia, produjo nue- 
,0 escrito Buxeda formando articulo 
r¿v¡o para que se declarase cxlingui- 

la personalidad de la adora en el 
¿in; y habiéndose mandado reservar 
1 y definitiva la resolución de este in- W para

ISt; 
eiuaí

‘¡jenle, la sala segunda de la citada 
¿encía pronunció sentencia en 12 
^ayo último d .clarando no haber lu- 
íjralartículo promovido ante la misma 

alcas prd demandado, y confirmando con 
rmari costina apelada: '
land. 
mos'

Ui

IVviltando que habiendo suplicado 
^vhde la declaración decisiva del 
incite sobre falta de personalidad 
Aparte adora, pidió se supliera y 
¿dara y en caso negativo se hu- 
i^apor reclamada la referida falta de 

o p[„. písonalidad á los efectos del artículo 
ios.- 1.119 de la ley de enjuiciamiento civil: 
cores Aullando que denegado el recurso 
in ib 
día.- 
■ez í

híiMica por aulode 19 de mayo, en 
.-del mismo mes interpuso Buxeda el 
toacion contra esta providencia y 
lileldia 13 fundado en la causa 2/

da fe 
seii 

i, i¿ 
JllSlí

Mari. 1.013 de la ley de enjuicia- 
Kito civil, cuya admisión denegó la 
ápor providencia de 1 0 de junio, 
iíoperjuicio de que oportunamente pu- 

iap: llera Buxeda utilizarle por las mismas 
elítansas que alegaba cuando en el phi- 

Esci-Mrecayese sentencia definitiva; y ha-
WoapeladoBuxeda déla providen- 

dO.- adenegatoria, se le admitió la ape
lación y se han elevado los autos á es-

de (ü
; peí-

Supremo tribunal:
Mstos, siendo ponente el ministro 

i*. Manuel León:
Considerando que el recurso de ca- 

wion solo os admisible y procedente
sc0» 'Mdo reúne las circunsíancias sefia- 

' Mas en el art. 1.025 de la lev de en-
j^aniiento civil, entre ellas la de in- 
''•'iNerse en tiempo y que la sentencia 
^eíinitiva, ó que recaiga en arlícu-

agoí 
)nW

lemte

onle 
e de

roiió
¡tefe'

pongan término al juicio y ha- 
imposible su continuación según 

■‘I^Oy 1.01 i dedicha ley:
’^siderando que las dictadas en 

¡u^p-aulcs en 12 y 19 de mayo con- 
d ^'lo, la primera la del juez" de pri- 
raf -;i1 instancia, y no accediendo á la 
nce; propuesta por D. PaladioBu- 
la^ talla de acción y personalidad 
ycf .'^badesa de San Anión y Sania Cla- 
ia^ ^^^elona, y la del 19 declaran- 

^^hiüsible la súplica contra el úl- 
- c¿exlrcm°, 110 son definitivas en el 
■ori^ que prescriben los artículos 
': * ¿7 aQleriormcnlG citados:

ierando’ respeclo á lasenlen- 
5ll i; mera ' ’ confirmatoria de la de pri-

Sf-^'^^'icia, que el recurso se pre-

can

prevpj.^^’trascurridos los 10 días 
.'¡¡h y'^‘Os por la ley:

que le. falta de per-
■c l" nL alc8.ada no es la que se refie- 
Hí. sino|¿Vato segundo del art. 1.013, 

acción en el demandante, 
erj Falla es^ontle ^on^°’
5 1.C0Díirih"l0s d116 debemos confirmar y 

re’®eilc¡a 'ini(ís con las costas la provi- 
la qe । l)e*adáque dictó la sala segun- 
*cjfinin d'?^enciade Barcelona en l.°

■í
iV te

?sautOs * lm°’ á la que se devuelvan 
^cion L"n *a correspondiente cerli- 

nueslra sentencia, que 
“Iro Gacela del gobierno

°s cinco dias siguientes al 

de su fecha, é insertará á su tiempo en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Se
bastian González Nandin.— Pascual Ba- 
yarri.—Manuel María de Basualdo.— 
Antonio Gutiérrez de los Ríos.—Juan 
Jiménez Cuenca.—Manuel León.—Mi
guel Zorrilla.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Manuel León, ministro déla sa
la segunda del tribunal supremo de 
justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como escribano de Cámara.

Madrid 27 de diciembre de 1869.— 
Rogelio González Montes.

[Gacela del 50 de diciembre,.')

MINISTERIO DE HACIENDA.
. ORDEN.

limo. Sr.: 
Blas Morales, 
contra el fallo

Vista la apelación de Don
del comercio do Madrid, 

de la junta administrativa 
de dicha capital, que declaró el comiso de
seis fardos de puntillas de punto crochet 
detenidos en la estación del Mediodía por 
carecer del sello de marchamo prevenido 
por decreto del Gobierno provisional de 
11 de octubre de 1868: considerando que 
el carecer del sello ha sido el único mo
tivo do la detención y declaración del co
miso del género en cuestión: considerando 
que por más que las Aduanas hayan con
siderado las puntillas mencionadas como 
no susceptibles de marchamo pueden su- 
Irir esta operación puesto que con ella no 
se deterioran, y media también la circuns
tancia de no tener que hacer agujero para 
la colocación del plomo; y considerando 
que objetos mas delicados, como son los 
pañuelos de batista, no están exceptuados 
del marchamo. S. A. el Regente del Rei
no, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien mandar que 
por ser el primer caso que se ha presenta
do de detenerse en el interior puntillas de 
punto de crochet por carecer de sello se 
devuelva el género al interesado, y que 
en lo sucesivo se marchamen dichas pun
tillas, quedando las que se encuentren sin 
dicho requisito sujetas para su circulación 
á las mismas penas que los tejidos que ca
recen de él.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los electos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de diciem
bre de 1869.—Figuerola.—Sr. Director 
general de Rentas.

DIRECCION GENERAL

BE RENTAS.

- Circulares.

Habiendo consultado varias Aduanas
sobre la interpretación que debe darse al 
párrafo sétimo y primera parte del octa
vo de la disposición í.a del Arancel, esta 
Dirección general ha resuelto que se en
tienda que la quinfa parte del poso de los 
tejidos á que se refieren dichas disposicio
nes ha de aforarse siempre como seda, 
aunque la materia de que se trate sea bor
ra de seda.

Lo digo á V... para su cumplimiento 
en los casos que puedan ocurrir en esa 
Aduana. Dios guardo á V... muchos años. 
Madrid 28 de diciembre de 1869.—Lope 
Gisbert.—Sr. Administrador de la Aduana 
de....

Habiendo consultado yarios administra
dores de Aduanas acerca de la manera de 
adeudar las felpas y terciopelos de algo- 
don con mezcla de borra de seda compren
didos en la segunda parte del párrafo octa
vo de la disposición í.a del Arancel, esta 
Dirección general ha resuelto que se afo
ren las tres quinfas partes correspondien
tes al algodón de dichos tejidos por la par
tida llí, y las dos quintas partes resian- 
les, lo mismo de seda que de borra de se
da, por la partida 156.

Lo que comunico á V... para su inte- i
ligencia y cumplimiento en los casos que i 
puedan ocurrir en esa Aduana. Diosguar- ;
de á V... muchos años. Madrid 28 de di- |
ciembre de 1869.-Lope Gisbert.-Señor j cas, habiéndose fijado en esta opinión por 

í la razón de que en la época á que se refe- 
¡ ría aun no eran conocidos los mencionados 
I perjuicios:

Administrador de la Aduana de...

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 18 de noviem
bre de 1869, en el pleito que ante Nos 
pende en grado de apelación entre 1). José 
de Salamanca, constructor del ferro-carril 
deGianada á Bobadilla, apelante, presen
lado por el Dr. D. José Sánchez de Moli . . _ d_____ _____
na, y el señor I). Sebastian Gabriel de > trador del señor D. Sebastian Gabriel de 
Borbon, y eo su nombre el Licenciado Don ” "
Cáilos Espinosa de los Monteros, sobre re- i 
vocación de la sentencia del consejo pro-'! 
vincidl de Granada de 9 de diciembre de . 
1867, por la que confirmó el decreto de i 
aquel gobernador de 31 de enero del mis- í 
mo año, que resolvió ser fundaba la re- ‘ 
clamacion hecha por parle del Señor Don í 
Sebastian Gabriel do Borbon, y por tanto 1 
que se hallaban ambos en el caso do nom- ■ 
brar peritos que tasasen los referidos da
ños \ perjuicios, procediéndose si no hu-
hiere avenencia con arreglo á la ley:

Resultando que en 15 de diciembre de 
1861 D. Rafaei Galin lo administrador de 
los bienes que en la provincia de Granada 
posee el señor I). Sebastian Gabriel de
Borbon, presentó instancia al gobernador 
exponiendo que su representado era due
ño de la cortijada llamada de Ansola, ocu
pada en lo mejor de sus terrenos por la 
construcción de la via férrea: que cuando 
los peritos hicieron la tasación; cunvinie- 

del perito de la empresi, fué de opinma 
que debía declararse válida y subsistente 

' la tasación verificada, yen su fuerza y vi- 
■ - -- —.... - ................ - í gor los documentos, certificaciones y re

apreciar los daños y perjuicios cibos que la acompañaban, dándose por 
1 completamente terminada la. expn macion
de los terrenos del Sr. D. Sebastian Ga-

hasta después de conocidos, y se limitaron 
á fijar el tipo de la unidad del marjal: que 
bajo esta base cobró el señor D. Sebastian
Gabriel de Borbon lo que le corres¡)ond¡a, 
y esperaba á que se concluyeran las obras 
para proceder á la prestación de los daños, 
perjuicios y do méritos; pero que como el 
tiempo pasaba y la empresa no le había 
citado para proceder á la tasación conve
nida. y hubiera tenido necesidad de reha- 
jar la rema á los colonos por los perjui- = bou, D. Domingo Arispe, se daba ¡d í 
cios que sufrían, so le ordenaba que reda- lisfucho cumplidamente:
maso su subsanacion, á cuyo efecto suplí- i 
có se mandase que inmediatamente y con i 
arreglo á la ley se procediera al nombra- ¡ 
miento de peritos por las parles, y á la 
tasación y pago de los daños y perjuicios 
sufridos eo la mencionada finca:

Resultando que el representanle de la : 
empresa contestó manifestando que apare- i 
cia de las certificaciones de reconocimiento | 
y justiprecio haberse comprendido, no solo I 
el valor de la superficie, sino Cambien el 
importe de los daños y-perjuicios, con el ! 
3 por 100 de aumento; existiendo además i 
en estos documentos la conformidad yacep- i 
lacio.) do los interesados, y hallándose au- i 
torizados con la firma del propietario:

Resultando que pedido informo al Inge- i 
niero jefe del distrito, lo evacuó proponien- i 
do se exigiera á los peritos la presentación 
de los pliegos de reconocimientos que tu- । 
vieron presentes al hacer las tasaciones ó., . . tasa los en cierta suma por la ocupación
declaraciones juradas, extensiva á los ex- i definitiva, incluyendo el 3 por 100 v el

O
Iremos alegados por ambas partes, para 
declarar ó proveer lo que procediera; y 
que acordado asi, no se trajeron a! expe
diente los referidos datos:

Resultando que D. José Perca, perito 
nombrado por D. Domingo Arispe, admi
nistrador que fué del Sr. D. Sebastian Ga
briel de Borbon, prestó declaración ante el 
alcalde de Pinos, en que expresó que no 
recordaba de una manera positiva si jus
tipreció ó no los perjuicios á causa del mu
cho tiempo que había pasado, y de no con
servar dato ni documento alguno, incli
nándose á creer que no se verificó tasa
ción de daños y perjuicios, sino que se li
mitó á fijar el valor intrínseco de las fin-

Resultando que el representanle de la 
empresa en 20 de febrero de 1860. en ex
posición razonada y por virlud de los cer-

¡ tiíicados de los peritos de ambas parles, 
¡ conformidad y recibos del propietario y 
i razonamiento pericial que presentaba con 
¡ datos jusliíicalivos, dijo que nada podía 
¡ pedir ahora en justicia el nuevo adminis-

i Borbon:
Resultando que D. Joaquín España, pe

rito designado por el constructor, manifes
tó en un extenso y circunstanciado informe 
que la expropiación se verificó sin hacer 
en los certificados me cion detallada y con- 
cre a de cantidad por daños, por lo cual 
ios tipos de tasación fueron admitidos en la 
que figuraba por cada uno, creyendo su- 
ficieniemenle compensados todos ’ los per
juicios con el elevado precio de aquellos 
tipos, y expresando asimismo que en mi
juicio con la canlida l in demnizada quedo 
complefamenle abonado lo que por 'iodos

i conceptos correspondía al in'.erésado:
; Resultando que dada vista al Ingeniero 
jefe del distrito de las diligencias de am
pliación practicadas, y teniendo en cuenta 
principalmente la razonada demostración

briel de Borbon:
1 Resultando que de la copia simple fir- 
1 mada por el representante de D. Jo-;é de 
I Salamanca, con referencia álos certificados 
de reconocimientos dados por los peritos, 

' aparece que se tasaron los daño-i y per
juicios, y que el administrador délos bie- 

' nes del Sr. I). Sebastian G-bricl do Bor-

Resultando que el gobernador de la pro
vincia, por providencia dictada ei 31 de 
enero do 1867, resolvió que se hallaban 
las partes en el caso de nombrar peritos 
que tasason los referidos daños y perjui
cios, procediéndose con arreglo á la ley 
si no hubiese avenencia entre las mismas, 
bajo la base de que era fundada la recla
mación de D. Rafael Galin lo:

Resultando que presentada ante el con
sejo provincial de Granada la demanda in
terpuesta por D. José de Salamanca, á la 
cual acompañaban seis certificados de los 
peritos D. Joaquín España, D. José Perca y 
de D. Rodrigo Perez, este último, en con
cepto de comisionado por la Socíe la 1 para 
la expropiación, aparece en dichos docu
mentos que reconocidos los trozos de fier
ra que se determinan en el término da Pi
nos Puente y cortijada de Ansola fueron

3
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importe de los daños y perjuicios, con re
cibo á continuación del apoderado del se
ñor D. Sebastian Gabriel de Borbon, en 
que se daba por completamente indemni
zado, estando autorizados los cinco pri
meros certificado-; por los peritos y el sex
to solo por España, y el comisionado de la 
empresa; y que en virtud de estos datos 
solicitó D. José de Salamanca que se re
vocase la providencia gubernativa, decla
rando válida y subsistente la tasación prac
ticada, con expresa condenación de costas 
al administrador D. Rafael Galindo:

Resultando que presentado asimismo an
te el referido consejo el citado D. Rafael 
Galindo, solicitó se le tuviera por parte, 
á lo que se accedió, habiéndose acusado la 
rebeldía por no haber contestado á la de
manda en tiempo oportuno; en cuyo con 
copio fué denegada la reposición de esa 
providencia, así como también la reclama
ción de nulidad del auto en que se deses
timó:

Resultando que por providencia dictada 
para mejor proveer ordenó el consejo, en
tre otros extremos, (pie compareciese el 
comisionado de la empresa para que, con 
referencia á los documentos unidos á la 
demanda, reconociera si sus firmas eran 
legítimas, é informara en orden á los de
rechos que reclamaba el administrador del 
señor D. Sebastian Gabriel de Borbon; y 
que el perito agrimensor 1). José María 
López, teniendo presente los mismos docu
mentos, declarara si lo pagado por cada 
marjal debia entenderse circunscrito á la 
superficie ocupada ó extensivo á los daños 
y perjuicios:

Resultando que D. José Perea manifes
tó en su declaración que reconocía los cin
co primeros certificados presentados con la 
demanda; añadiendo que practicó la tasa
ción á que se referia el sexto, no teniendo 
certeza si se valoraron los daños y perjui
cios, aunque creia que no se comprendie
ron en la tasación, y que no firmó el sexto 
documento por Ls dudas que se le ocur
rieron respecto á si fueron ó no compren
didos: que el perito agrimensor, nombra
do de oficio, manifestó que h^bia recono
cido los terrenos de la cortijada de Ansola 
ocupados por la via, y que las cantidades
abonadas al propietario cubrían tan solo la después do la conslruccioa do la expre-
el importe de lo' marjales con el 3 por sada via férrea:
100, sin que se comprendiesen los daños 
y perjuicios, pues en otro caso se hubiera 
elevado á una cifra mucho mas considera
ble; y que D. Rodrigo Perez, según jefe 
de la Guardia rural, á quien se imputó por 
la empresa constructora que era enemigo 
manifiesto, ex.resóen su declaración que 
en la época á que se referian los seis cer
tificados era dependiente de aquella con el 
carácter de comisionado para la expropia
ción y encargado de presenciar las opera
ciones de tasación, por cu\o motivo ¡odia 
asegurar que las firmas y rúbricas do su 
nombre y apellido eran legítimas; que las 
notas impresas jamás so lomaron en cuen 
ta por los interesados, sino las rdativas á 
los valores apreciados por ios peritos, y 
que cn eslas no se incluyeron los daños y 
perjuicios:

Resultando que el consejo provincial de 
Granada, por sentencia dictada en 9 de di
ciembre de 1867, confirmó el decreto del 
gobernador de 31 de enero del mismo año:

Resultando que apeló el representante 
de I). José de Salamanca; y habiéndole si
do admitido el recurso, se personó en el 
consejo de Estado por medio del Dr. Don 
José Sánchez de Molina en solicitud de que 
se revoque la sentencia apelada como con
traria al art. 102 del reglamento de 30 de 
diciembre de 1846, y por lo tanto la pro
videncia gubernativa objeto de la demanda 
en primera instancia; declarando en su con-

secuencia válida y subsistente en todas sus 
parles la tasación de terrenos y daños y 
perjuicios en la expropiacimi de las fincas 
del Sr. D. Sebastian Gabriel de Borbon, y 
sin derecho á reclamación alguna contra 
ella, con las. prevenciones y apercibimien
tos contra el consejo provincial de Grana
da por su modo do proceder contrario á 
los reglamentos, y nulidad legal de los 
particulares 4.J y 5.° del auto que dictó 
para mejor proveer:

Resultando que personado el Licenciado 
D. Cárlos Espinosa, en nombre del señor 
D. Sebastian Gabriel do Borbon, y tenido 
por parle á pesar de la oposición que á 
esto se hizo y que fué ejecutoriamenlo de
sestimada, contestó oportunamente con la 
pretensión do que se confirme en todas sus 
parles la sentencia apelada, imponiendo las 
costas á la parle apelante:

Rc -ullando quo verificada la vista de 
este pleito en el dia 11 de enero de este 
año, la Sala en el siguiente dia 22 mandó 
para mejor proveer por los mismos minis
tros, sin necesidad de nueva vista y con 
arreglo á los artículos 122 y 260 del re
glamento de 19 de octubre do 1860, que 
se procediese por las parles de común 
acuerdo al nombramiento do tres peritos, 
ó en su defeelo por el juez ue primera ins
tancia de Santa Fé, á fin do que enterados 
de los antecedentes necesarios para el me- 

I jor desempeño de su cometido, quo podrían 
designar los interesados, declarasen aque
llos respecto del valor que tenían los ter
renos ocupados en la cortijada de Ansola 
y que son objeto del litigio en la época de 
la expropiación para la via férrea, y asi
mismo sobre el importe de los daños y 
perjuicios que con ella se ocasionaron en 
todos conceptos á su dueño, independien
temente del precio de superficie del mar
jal y del 3 por 100 del aumento concedi
do <i los propietarios, todo según las reglas 
8.a y 9.a del real decreto do 2'5 de enero 
de 1853; debiendo exp.-csarsc separada
mente las tres valoraciones indicadas, de
terminando los perjuicios y manifestando 
si eran lodos conocidos y pudieron ser cal 
colados con certeza cuando su verificó la 

| expropiación y consiguiente tasación, óal- 
[ gunos de ellos no pudieron apreciarse has-

practicadas al efecto con planos del terreno ' 
que atraviesa la linea férrea y documentos 
justificativos:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Calixto de Monlalvo:

Considerando que la expropiación por 
causa de utilidad pública obliga á indem
nizar, no solo el valor de las fincas ó ter
renos que han de ocuparse, sino el do los 
daños y perjuicios que se ocasionen, y á 
satisfacer además el 3 por 100 de su im
porte:

Considerando que si bien en las certifi
caciones ó cartas do pago impresas pre
sentadas por el demandante aparecen satis
fechos los precios do los marjales expro
piados de quo so trata, con más los daños 
y perjuicios y 3 por 100 correspondiente, 
ni de esos documentos, ni de ningún otro 
dato fehaciente resulta quo se verificasen 
las debidas tasaciones, conforme á las re 
glas 8.a y 9.a de la instrucción de 25 de 
enero de 1853 y al art. 9.° del reglamen
to de 27 de julio del mismo año:

Considerando que las omisiones é in- 
formali lad cbn que se hicieron las tasacio
nes do los referidos terrenos no quedaron 
suplidas con la conformidad prestada á las 
mismas, por más que se dijera en los men
cionados recibos por parle del propietario 
que no había, lesión alguna, daño ni per
juicio que con la expresada cantidad no 
le hubiera sido indeinm^ado cumplida
mente, imponiéndose por lo tanto perpe
tuo silencio en el particular; pues que, 
atendidas las fechas de la expropiación y 
sucesivas ocupaciones, no pudieron tener
se presentes y ser calculados aquellos da
ños y perjuicios al extenderse en 23 de se
tiembre de 1862 tales documentos; ni tam
poco la referida cláusula general do re
nuncia, puesta en las cartas de pago im
presas, es extensiva á perjuicios no cono
cidos ni apreciados, según lo declarado en 
el real decreto sentencia de 30 de abril de 
1849:

Considerando que la afirmación que ha
ce el perito do la empresa 1). Joaquín Es
paña, de que el propietario fué indemni
zado por todos conceptos, osla contradi
cha, aunque dubitativamente, por el de 
esto I). José Perca, y de un modo decisivo 
por el perito agrícola 1). José María López 
que asegura, después del reconocimiento 
del terreno y examen minucioso de los pun
tos cuestionables, que las cantidades abo
nadas solo cubrieron el valor de los mar
jales ocupados y el 3 por 100 legal, sin 
haberse comprendido de modo alguno los 
daños y perjuicios; porque en otro caso, 
atendida la cuantía de estos, se hubiera 
elevado la suma reintegrada, aseveracio
nes que fueron corroboradas con datos y 
noticias dé evidente eficacia por D. Rodrigo 
Perez, comisionado que fué de la empre
sa para la expropiación:

Considerando, además, que según los 
cálculos y demostraciones que han verifi- । cado con gran extensión y detenimiento los 
tres caracterizados peritos nombrados de । oficio por virtud de la providencia dictada

Resultando que no habiéndose puesto 
de acuerdo los ¡i tere ados.para la elección 
de peritos, el juez comisionado los nombró 
en conformidad á b» prevenido; y que aun 
cuando por parle del señor D. Sebastian 
Gabriel de Borbon fueron recusados los 
dos Ingenieros de caminos y el Director de 
los vecinales que. se designaron, por supo
ner que el referí lo encargo debía confe
rirse á peritos agrimensores y por otros 
motivos que expusieron, no se estimaron 
los indicados fundamentos de recusion, y 
en su consecuencia procedieron aquellos al 
desempeño de su cometido:

Resollando que los peritos I). ¡Santiago 
Baghetto, arquitecto y Director de cami
nos vecinales, y 1). José Torres, Ingeniero 
segundo, apreciaron el valor de los mar
jales expropiados en la cortijada de Ansola 
eo mayor suma <]ue la que i eslilla satis
fecha por los mismos, según los certifica
dos impresos que acreditan su solvencia, 
é independientemente el importe do los da
ños y perjuicios ocasionados por la ex
propiación, con más el 3 por 100 man
dado satisfacer á los propietarios; y que el 
otro perito D. Felipe Mingo, Ingeniero de 
primera clase, lodavía estima con canti
dades más elevadas los inferidos valores, 
fundándose asi este como aquellos en los 
expedientes presentados al juzgado, en que 
hacen constar circunstanciada y detalla
damente todas las diligencias y operaciones 

blicó el consejo provincial de Granarla e. 
el dia 9 de diciembre de 1867, por la nu 
á su vez confirmó la providencia dichik 
en 31 de enero por el gobernador de h 
provincia, sin hacer expresa oondenacioo 
de costas.

Así por esla nuestra sentencia quese 
publicará en la Gaceta oficial y se inserta
rá en la Colección legislativa, sacándo» 
al efecto las copias necesarias, y remitiéS 
dpse los autos á la Sala primera de Au
diencia de Granada por conducto del Re
gente de la misma con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Tomás Huet.—Ensebio Mo
rales Puideban.— Gregorio Juez Sarmieo- 
to.—José María Herreros do Tejada.—El 
señor D. Teodoro Moreno voló por escrito: 
Tomás Huel.—Ventura AÍ varado.—Cilix- 
to de Monialvo y Collantes.

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo, señor D. Ca
lixto de Monialvo, ministro Ponente déla 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certifico como 
secretario relator en Madrid á 18 de d o - 
viembre de 1869.—Licenciado Feliciano 
López.

(Gacela del i ? de enero.) ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Como Regente del Reino, 
Vengo en nombrar capilan general 

de Galicia al teniente general D. Rafael

DE

Primo de Rivera y Sobre monte, que ac- h ci 
tualmente desempeña el mismo cargo ha el 
en el distrito de Valencia, .

Madrid 2 de enero de mil ochocientos 
setenta. —Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Guerra, Juan Prim.

ilan

■'a re

i "ülo

*1(

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En alencion á los servicios pres^Noi 
dos poi D. Eduardo Martin de la W tijade 
ra, jefe de administración en el
lerio de Ultramar, , U(!ei

Vengo en concederle honores de .p 
niirtat.'inv iln mlmmich’.mmn mtzil superior de administración civil

Dado en Madrid á v.
C1UU Civil.
einlisíele de ^lu?0

viembre de mil ochocientos sesenta } 
nueve.—Francisco Serrano.—El nll| 
nislro de Ultramar, Manuel Becerra- 1

(Gaceta del 4 de enero.

''N 
ib1 

plaz;

^ici

por la Sala para mejor proveer, los daños 
y perjuicios reclamidos por parte del do- 
mandado no lo fueran satisfechos, ni pu
dieron ser previstos cuando se realizó el 
pago de los terrenos expropiados en la cor
tijada de Ansola:

Y considerando, por último, que la sen
tencia apelada, de conformidad por la pro
videncia gubernativa, contra la que se úii • 
lizó la via contenciosa, no pudo lijar ni fijó 
la cuantía de los daños y perjuicios recla
mados, motivo por el cual tampoco pue
den determinarse ahora, sino en su dia y 
en la forma prevenida por aquella;

Fallamos que debemos confirmar, como 
confirmamos, la sentencia apelada que pu-

El gran número de comunicar111 .• 
que los ayuntamientos do la pr0'|ll| 
y otras corporaciones y nulon^i 
dirigen ala imprenta del Bolelin^ 
con las cuales acompañan anun'10 
otros documentos para su inserc^-; 
dicho periódico, nos hacen recoi* 
disposición del gobierno de pr* 
que previene sea remitido á 
ciña cuanto" deba publicarse en 
letin; de lo contrarióse espopen*^ 
inilenícs áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimepl6. '. 
vio lodo lo cual ocasiona pcrjui1'

«an

PALMA.
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